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ORIOl.

Pruebas de. aptitud.-Aspiranles

Ilmo. Sr. Dit~ctor li!:tlnernl de- Justicia.

Los funcionarios comprendidos en la relación anterior ha.
brán ~e· ,tomar POSeAiÓll de SUR ~e8tinos en el plazo de quince
dlas sIgmentes al de la publicacIón de esta Orden en el «Bo~

letín Oficial del Estado».
La. cualidad. de Oficial de los AspIrantes por el turno de

prueba de a.ptitud será adquirida desde la fecha de· toma de
pose.sión del destino ad~ud~ca.do y en el plazo .de ocho días
~ngUlente8 a la posesión mdlcada habrán de opta]', por el cargo
de Oficial o de Auxiliar de la Administración de Justicia elf"
v.ando la pertinente solicitud a la Dire<-,<:ión General de' Jus
Ucia én súpl1ca de la excedencia voluntaria en el Cuerpo en
el que no desee permanecer. siendo dados de baja en el Cuerpo
de ,Oficiales en el supuesto de incumpUmiento de esta norma.

A'simisn'lO no se cubre la plaza del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción ,número 3 de Bar~lona, por haberBe pa
decido error al anunclarla, cuya rectIficación fué remitida. opor
t~amente al «Boletin Oficial del EstadO)} para su pUblicDr
elOU.

Los Aspira.ntes números 97 y 98, don 'Gonzalo L. Díaz Ve
lúzquez y don Gregario López Montoto, no han sido nombradoR
por haberse cubi-erto todas las plazas anunciadas, debiendo
1<;J8 interesados tomar parte en 'sucesivos concunws que se anun~

clen. par~ proveer plazas por el ttU'IlO de pruebas de aptitud.
Lo dlgo a V. l. para S11 conocimiento y f'fE'Cto~ con~i-

gti'ientes. .
Dios gUarde a V. 1. muchos nfioR.
Madi'id, 13 de julio de 1970.

ORDBN de 7 dr julio de 1970 por la que se dedo·
m, eadltcado pl nom/>ram-ienlo de Agente dI' Cam
bio 11 J3ol!~a de Barcelona por ju.llecimtento del in
teresado, don Vicente_ Montal, Artiqas.

limo, Sr,: Vista la comunicacIón del ColegIo de Agentes dE'
Cambio y Bolsa de Bal't.'€lona, en la que participa el falleCi
mient.o del Agente de aquel Colegio don Vicente Montal Artigas:

Considerando que, de conformidad con 10 dispuesto en la.
legislación vigente. t-odas las vacantes que se produzcan en lo!l
Colegios de Agentes de CambIo y Bolsa. sea cual fuere 1& cau8a,
serán declarada.s y publicRUBS por este Ministerio;

Considerando qne a tenor de lo d1.spue~to en los articulos
98 y 246 del Código de Comerdo, al declararse- la caduc1dad del
nombramiento. se considerará abíel'to, al propio tiempo, el plaw
de seis meses para que se formulen. en su caso, lA$ reclnmwio
nes procedentes ('Ontra la fianza del Agente,

E'ste Ministerio se ha servido dlspom~r:

1.0 Que se declare caducado el nombramiento de Agente de
Cambio y Bolsa. de Barcelona, hecho en sn día 8 favor de don
Vicente Montal Artigas.

2." Que se considere abierto el plazo de seis meses para
presentar las reclarnacionel' que. eu su caso. procedan contra
la fianza constituida por .el citado Agenre por cuantos se cr~an
con derecho a oponerse a la devoludón de la misma. y

3." Que se ('omuniQue asi al Delegado de Hacienda de la
provincia para su publicación en el «Boletín O!lciabt de la
misma, y a la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio
y Bol..<:,a de Bar('elona, para su. anuncio en el tablón de edictos
de la Corporaei6n y fin el Boletín de Cotización Oficial de di
cha Bolsa,

Lo que comunko a V. 1. parn, .su conocimiento y efectos.
Dios gual'de a V. 1. mucllO¡:; aúos
Madrid. 'i de julio df' H170.-- P. D el 8nl)~~,->cl'("t<lri(j, ,Jooo Ma

ria Sainz de Vicuúa,

Ilmo, S1'. Director gent!ral del Tesoro ':! Fre¡:;npupstos.

de la provincia y l¡¡ anum:if' en (;l tablón de edictos de la Cor·
poración,

Lo que comunico a V, J. para Sil conocimipntD y et't>doR.
DioR guardt> a V. 1. muchos aúoH,
Madrid. 7 de .iuHt, df' 1970>--P. n 1"1 Snb::;p{'l'('tfll'jo, Jo~ Ma

ria S.aín/. <le ViClllb,

Ilmo. Sr Uirf'('lor VI'I1f'ul <Id 'ff'C't)I'Ú y PI't"~uPUf'SL{)H,

Nombre y r¡]H'lll.dof.l Ihl7.gndo purn
, ei quP !'f'

nombl'a

I
IOlivenzn.
1 Huelva 11." 1
'18anlÚCa,. ti e
. Bllrram€du.

Fl'ancisco Marco Ribé ! Lel'ída 11," L
Juan Miflano Pérez ." >. ... .,. I Baza.
Manuei Lizandra Lópe?, " ... ., ..... " 11 Miranda de

Ebro.,

Felipe CUBas Ollero .., ... <.,,_,
Francisco Melelldo Villarreal
ZoDa Sosa Alamo

i'iúm.

86 D.
92 D.
93 D."

94 D.
95 D.
9(1 D.

ORDEN de 7 de j¡¡,lio de 1970 por la qlte se decla~

ra, caducado el nombramiento d~. Corredor cole~
glado de camercio de la. plaza meroontfl d~ Cá,<¡fe·
llón de la Plana 1J01" falleclmir"ntn dtl' d01/ Mm/l1fl
Mari! Claramllnt,

Ilmo. 81;',: 'Vista la oomtmlcaeión del Sindico-Presldente del
Colegio Oficial de Corredores de Comercio de Cast-ell6n de la
Plana participando el fallecltniento del Corredor colegiado de
Comercio de dicha plaza mercantil, don Manuel Martí Clara
munt, acaecido el día 2 del actual;

Considerando que según el número 2.° del artículo 76 del vi
gente Reglamento de 27 de mayo de 1959, el derecho al ejercicio
de la profesión de Corredor colegiado de Comercio caduca por
fallecimiento delCortedot, hecho que, conforme a 10 estableci
do en el artículo '18 de dicho Reglamento, 8:f:.rá puesto en cono
cimiento del Mlnisterto ele Hacienda por m. respectiva Junta
Sindical a fin de que se declare la caducidad del nombramiento;

Considerando que a t.enor de 10 dispuesto en el alUdido ar
tícUlo 78 del mencionado Reglamento, en los 98 y 246 del Có
digo de Comercio al de~lararse la caducidad del nombramiento
se considerarA abierto al propio tiempo•. el plaZo de seis· meses
para que se tormUlen, en su caso, las reclamaciones proceden
tes contra la fianza del Corredor.

Este Ministerio· se. ha servido disponer:

1," Que se declare caducado el nolnbranüento de Corredor
de Comercio de la plaza de Castellón de la Plana del COlesio
de dicha capital, hecho en su día a faVOr de don Manuel Marti
Claramunt,

2,,0 Que se cónsidere abierto el plazo de seis meses paTa
presentar 1&8 reclamaciones que, en su caso, procedan contra
la fianza constituida por el citado Corredor por cuantos se con
sid.eren con derecho a oponerse a la devolución de la misma; y

3,° Que Be comunique a8i a la Junta SIndical del ColegiO
Ofit:ial de Cort~e8 de Comercio de' Castellón de la Plana para
que tratnlt-e la publicMión de esta Orden en el «Boletín Oficial»

RESOl,ueION de la Direeción General de correos
II Telecamun1üu<.:uin por la que se nombran Cajúttah
de los Ta,llere,'J GráJieos de Corrpos y Telecomum·
etlci6n a lo.'I :;eñores que se dtan.

Por Resolucíón de 26 de mayo ultimo (<<Boletin Oficial dei
Estado» de 17 de jtmio sigUiente) se concedió un plazo de trein
ta dias a 1osopositores a las plazas de cajJ.stas de los Talleres
Gráficos de Correos y Telecomunicación para que presentaran
la documentación correspondiente, 10 que se ha efectuado por
los dos aprobad06 detltro del plazo sefiala.do.

En su consecuencia, esta Dirección G€neral, en virtud de las
facultades conferidas por Decreto 1826/1961, de 22 de septiem~

bre, y número 2 del articulo 17 de la Ley articulada de Fun
ciona.rios Civiles del Estado, ha tenido a Jgien nombrar para las
vacantes que se mencionan a los opositores siguientes:

Numero de orden de la plaza.: 527. Número de Registro de
personal: B08GOO00072. Nombre y ape-1l1dos: Don Giordano Oa1.·
tero Gómez, :Fecha de nacimiento: 18 de febrero de 1930. -

riÚ111ero de orden de la plaza 527,. Número de Registro de
per-sonal: B08QOO00073. Nombre y apeUidos:Don Manuel de las
Heras Hernanz. Fecha de nacimiento: 17 de enero de 1944.

Los referidos opositores adquirirán ·la condición de funcio
narios d.e carrera, no escalafonados, una vez que juren acata
miento EL los Principi08 Fundamentales del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino y tomen posesión en
sus destinos dentro del plazo de un mes a. contar de la notifica
ción del nombramiento, de acuerdo con lo qUe se dispone e;n. el
artículo 36 c) y d), debiendo certificarse el cumplimiento de am~

boo requiRitos. .
Los efectos económicos se contarán, en todo caso, a partir

de la fecha de toma de posesión, con arreglo a lo establecido
en el artículo 18,2 de la. Ley 31/1965. de 4 de mayo, sobre J1!tri-
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